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NOTARTA DECTIO NOVIA DEL CANON CUTLPO 

AVMOIZO ME CAPITAL Y Rocca DE ESTAazu os 

LA COMPA. TA: " EDIVORTAL ECUADOR, FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. LTDA.". 

Cuantía: Y 33000.000,00 

- 
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ELELEELELI SAA 

   

  

0 " En la ciudad de San Yrancisco de (Quito, Capital de la Repyblica del 

o £ A . o, 
Z¿cuador, hoy día lunes catorce le Enero de nil noveciéntos noventa y 

uno, ánte mi Doctor WValtor del Castillo Viteri, Notario Décimo NoYe- 

a? no dle este Cantón, comparece el Seíor Ingeniero JAYVIR BUCHELI HMORBA- 

+ % , , 
o NO, a nombre y en representacion de EDITORIAL ECUADOR, FABSTO BUCHELI 

. TORRES CIA. LTDA., en su calidad de SIS oxiRas, conforme consta 
rr 

6s habilitantes oue se asregan. el To:.reciente es ecua- e o de    

    

de los documes       
    toriano,/domicili. do en esta ciudad cavital,/de estado civil cusado , 

miyor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien -— 

de conocerle doy fe; y, dice: "ue eleva a escritura pública la nintta 

que me entrega, la misma que copiada literalmente es como sigue :- SE- 

sz o. Z . ?. . 
¿OR NOTARTO:- En el Registro dé escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de la cual conste él presente contrato de Aumento de Ca= 

! - e 

Pital y Reforma de Estatuto Social de la Com»añífa EDIYORIAL ECUADOR, 

FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. LTDA., que se otorga al tenor de las si - 

guientes cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA .- COMPAR CIENTE :- Comparece 
  

         
A A 

 



  

E
 

    
      

> 

Bucheli Woreano en su culida” de Gerente General y dor tal revrosentante 

de EDITORIAL ECTADOR, FAVBGTO BUCHELI TORRES CIA. LIDA., ¿egún se despren- Y 

      
   

de lel nombramiento debidamente 1 

bilitante a este instrument; el compurciente 

  

. . . . , h Pos 

riciliado en esta ctudad/de  uito, de nacionalidad Xouatorfana y nobil en - 

. o; : noo, . 
derecho para contratar y obligarse. il compurecciente sctúa debidarente auto-- 

rizado »or la Junta “Yeneral Extraordinaria de socios de EDITORIAL ¿CUADOR, 

de mil nó- Y) " 

vecientos noventa; una copia certificada del acta de dicha Junta General se 

    

    

   
FAUSTO BUCHELI TORRS CIA. LYDA., celebrada el tres de Yot 

  

acompaña como parte inte: rante del presente inotrumentos» CLAUSULA  -— 

SEGUNDA +...  — ANTECENANTES :- UNO,-= EDITORIAL ECUADOR FAUSTO VUCHELI TORRES - 

, d 
?. . », 

A publica otorgada ante el io= 
Y 

CIA. LTDA., fue constitulgía mediante escrit     

   . . . " . » y . s r = 

tario Decimo Moveno def Canton Wuito, 4octor Jorge Camzos, el siete de ne- f 
* x 

co e inccorita en el Resistro Mercantil el 7 o 3 pad
 

y “y
 O E 3 ro le mil novecientos    

nueve de Abril del/mismo zio, con un capital »ocial de  POSCISITOS CINCUENTA 

e » . 4. . 7 . . 

MIL SUCREY, DOS. Mediante escritura pública celebrada ante el llotario Décimo 
4 Y 

» y t . ea . Fa > . . 

Woveno del Canton “guito, Voctor altor del Custillo Viteri cl veintinuevo de 

Jimio de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita el veintiocho de Warzo e 
s 

    

   mil novecientos ovnenta y nueve en el Registro Mercantil del antón «uito, 

ss dumentó el cnpit 1 de la Compañía de DOSCIENTOS CINCUENTA HIL S JORIS     
   ¿€ UN MILLON EFRNTO CINCUENTA SUCRES y se reformó el £statuto Pocial .- 

    

   

    

    

$ % A, Tre y Fira . ” UTA Y Y z TRES. ba Junta Gencral ¿xtraordinsria de socios de la EDITORIAL ¿CJADOR, 

    
   

PAUSTO BUCHELI TORRUS CIA. LIDA., en sesión del día trsad Uctitbro de 

1 am + AA Ed » » mil novecientos noventa, r solvió elevar el eavital social de la Comgatifa cn 

ES
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TREINTA Y TR¿S MILLONES DE SUCRES / esto es, de la suma de UN MILLON 

    

    

TO CINCUENTA MIL SUCRES e la suma de TRISINTA Y CUATRO IMTLLONES -= 

Ro CINCUENTA MIL SUCRES, utilizando pira el cfecto el Superávit - 

niente de treinta y cuatro millones CIETIO € CUCIENTA "IL SUCRES 

  

De 
>? e . - no. . > “e Rtilirando para el efecto el Suneravit oroveniente le la Revaloriza 

Ñ 

” 
i 

mf 

“e la Compañia cortado al 
cl . “1. 2 . 

o cion de Áctivos Fijos segun Balance General 

treinta y uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ási mis- 

. . . > . . * 

mo. los socios vor unanimidad aprobaron el cuadro ie intesgracion de 
> a o ” * 

Capital que, consta en el acta de la referida Junta, la cual es parte 
. ¿ . 

    
   

Zn » integrante del prosente strumento, manifestando expresamente su acep- 
e . o 

  

"cuanto se ha resprátado el derecho preferente ” tación a dicho cuadro > 
we a . . 

de los socios para elevar el capital y han guirdado las proporcio= 
a ” . e 

so. 

nes y porcentajes do capital “e cada socio. CLAUSULA TERCERA .- 
e . a > o 

    

    

AUMENTO “E CAPITAL. - Con los antecedentes exvbuestos, el con; cien- 

te , en la calidad en la que comparece y debida :ente autgfizado para el 

       

      

efecto, declara que EDITONTAL NCUADOR, PAUSTY DUCTELIÓ TORRES CIA. LTDA +... 

eleva su capital en la suma d TR OS CILLONES DE SUCRES ,    

    

   

utilizando para este a nto recursos provenientes del Superávit le la 

v 7 . Zo. e. á . no. a =£ Revalorizacion de ¿gfivos Fijos de la Compañia, constante en el bilance 

de la miemas cortado al treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueves siendo vor tanto el nuevo capital social de la  Com=   
A ¿OT ra elo . . 

: E 2 o emba e . . UN ES:



poñía, la cantidad de TRDINTA q! CIRO MILLONES CIAITO COICUIENTA — IL    

   

  

    

  

SUCRES, el mismo que se encuentra dividido en tyéinta y cuatro mil Ciento 

o» LC " Leo.o. so . 

cincuenta participaciones indivisibles e un mil sucres cada ua Y  Yepar= - 

. .. , » ? 

tido entre los socios de la forma constante en el Cuadro de Distribucion 

de Capital Social según consta del Acte Ce Junta General Ordinaria de 

Socios que es parte integrante del presente instrumento y que en esta — 

    

ovortunidad se transcribe, de la siguiente manera : CUADRO: 

SOCIO CAPITAL ACTUAL ACTUAL A TOTAL sunno E 
, PAGADO SUPERAVID PAGADO PARPICIPACIONES 

MERCEDES / / 
BUCHELI / 230.000 6 “600.000 / 6“830.000 6.83 0 

MONICA BUCHELI 230.000 / 6 “600.000 / 6 830.000 6.330 . : 

FERNANDO BUCHEDI/[ 230.000 | 6600.00 / 6“230.000 6.830 / > 

JATIER BUCHELT 230.000 [ 6“600.000 / 6 “230.000 6.830 os 

PAJSTO BUCHELT +230.000 6600.000 6 “830.000 6.830 

DPODAL .- “1%150.000 o] 3415 0.00 34.150 / 

Cabe aclarar que todos los socios ,son de nacionalidad eguatoriana .— 

CLAUSULA CUARTA .- REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL .- Como consecuencia -— 
4 

  

    

  

del aumento acord: 10, la misma Junta General de Socios de/la Compañía, re- 

€ 

MP a a M7 . a £ > » hs colvyió cor uneninms3d reformar el Artículo fuinto died Estatuto Vocial de 

+ Comparit el "MMParegiente , debidanente autorizado para el efectos de-    

    

a 1 reformado el mencionado artículo el (e en adelante dirá: mm 
olera ui $3 

'' ARTÍCULO —CUINTO:- CAPI =“ £l canital soci de la Compañía es de . 

  

   treinta y cuatro millongé ciento cincuenta mil sucres, el mismo que se en. 

A A e name rm
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bra dividido en treinte/y cuatro mil ciento cincuenta participaciones 
    

isibles de un mil sucres cada unas 31 capital social y las participa 

ABjÓnes se encuentran integramente suscritas y totalmente pagadas. Cada par— 

ticipación de un mil sucres da derecho a un voto en las Juntas Generales de 

Socios ".= CLAUSULA QUINTA.- DOCIJMENTOS  HABILITANTES .- Se acompañan como 

0 : documentos habilitantes el presente insytrumento, los sisuientes: UNO. Co=- 

pia certificada del nombramiento de Gerente “eneral de EDITORIAL ECUADOR ¿ 

FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. LTDA., en favor del Señor Ingeniero Javier Buchel + 

Moreano ; DOS .- Copia certificada del acta de la Junta “eneral Ordinaria de 

«> Socios de la EDITORIAL ECUADOR, FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. LTDA., reunida    

       

. tres de Úctubre de mil novecientos noventa .- Usted Señor Notario se s 

agregar las demas cláusulas de estilo necesarias para la plena vmMidez y efi- 

cacia del presente instrumento. firmado). Dr. Rodrigo Garcés Velalcazar +.- 

Matrícula dos mil setecientos treinta y ¿os del Colegio de Abogados de Quito. 

Hasta aquí la minita qu queda elevada a escritura pública con todo el va= 

lor legal. Lefda que lo fue al compareciente, integramente vor mi el Notario, 

se afirma y ratifica en ella y firma conmigo, en unidad de «oto, de todo lo 

cual doy fe; como doy también de que para la celebración de esta escritura, 

s$ observaron todos los preceptos legales. X-X-XX-X-XX-XXX XX XXX KA   
 



firmado). Ilegible.- Sr. Ing. Javier Bucheli Moreano.- Céd. Cid, 

Nro» 170489538-0.- El Notario.- firmado). Dr. W. del Castillo V. 

Doctor Walter del Castillo Viteri. 
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Fausto Bucpeli Torres Cía. Ltda. 

Asunción 178 “Telf. 528-402 
Quilo - Ecuador 

       
> ad 

uy 19 cabro rá abra RA TS 

guitos 23. de. mayo
 * de” “1990 

z 
E dnovi ¿E ora 

ano Y ais ET 

r 
a : Pon ea 

3 ER BUCHELI Ma 
EE e 

Ce sente 
Cin e | 

>= —. x MON o o , o ¿ Z 

ve mis consideracion
es: A ] 

ar dk yz 

a Es muy grato poner en cons Amtent que Te PEEL eneral 
Ordinaria Universal dé Socios 5 de EDITORIAL ECUADOR "FAUSTO 

BUCHELI TORRES" CIA, LTDA»; celebrada sl 23 de Marzo de 

1990 tuvo el acierto de reelegirlo en sus funciones de Gé- 

rente General de la empresa, por'un perlodo de cinco años, 

contados a partir del vencimiento de su nombramiento ante” 

o rior. Seguros de su aceptación y agurándole los mejores 
o éxitos en el desempeño de sus funciones me suscribo de Ud. 

Atentamente., 

Mu ' col:s Ple Pude 

MERCEDES MOREANO DE BUCHELI 
PRESIDENTE 

Agradezco la designación, la misma que acepto con todo a- 
grado» 

OS 

csi hecdéh e CHELI Me 

o 

Fecha dé donstitución: Fue constitulda rediante escritura pública 
esletfatla ante el Rotario Décimo Noveno del Cantén, el dla? de 
scoro de 1985 e ¿inscrita en el R £ E 

abril de 1985, egistro Vercantil el día 9 de   
A mm e 
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Fauslo Bucheli “Torres Cia. Ltda. 

Asunción 1738 “Telf. 523-402 

Quilo - Ecuador 

     

JUNTA — GEMERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
BA "EDITORIAL ECUADOR -FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. LTDA.” 

> o 5 : É 

o geEn dla giudad de Quito, 

co xadlte Asunción,  domj 

    
     

   
   

      

mecha, inmueble Ma. 1 

ld cilio social dde la compañia EDITORIAL . 
FAUSTO. BUCHELI. TORRESZ C1A. LTDA 2, hoy/miéercoles 3 de octubre de , 

a las 16:00. horas se reímen los sácios de la compañía en Junta 

General Extracedinaria y Universal, fonforme lo dispuesto pa Art. 
20 de la Ley de Compañias 

Provincia de Pict    
   

  

   

     
pd 

   
   
   

    

  

el 

  

    

    
   

    

   

   
   

totalidad del. capital suscrito dagado de la 
la suma de/AIN MILLON CIENTO XA INCUENTA MIL 

Bb, represaiitado por 1.150 /participaciones 

caja una, distribuidas en la/ siquiente 

se encuentra presente la 
O - compa Ma que asciende 

SUCRESO ($ 1'150.,000 

Ga indivisibles de un 
forma! 

     
   

     

    

  

SULTES 

          
   

MERCEDEZ MOREANO 

indivisibles de un 

aMarticipaciones ya BUCHMELIA propietaria de 230 
sucres cada una; 

Y 

  

2. CO MÓNICA. EUCHELI O DE 

indivisitbles de un 

” "
s
 

“
«
r
 

= a
 T mñ
 

Tu
i Pi
 

- propietaria de 2030 prrticipacionesa 

Pes cada una; 

    

  

o - FERNANDO EUCHEL 1 

indivisible de um mil 

EANO, —proletario de 

sucres cada Lina;       

PER EUCHEL 1 MOREASO, 

imhiivisiblies de un mil sfácres 
; / 

FAUSTO EUCHELI MORENO, propietario de 230 

de um mil sucres ada Luna. 

      

  

       

      

  

marticipaciones 1imdiv13j 

      

     
   

   

  

     
   

con do dyspuesto en el artículo 20300 de la 
en JHanta Mieneral Extraordinaria Y 
siguiente orden del dia, el misoó 

nan mdddar; 

Los. socios, de conformidad 
Ley de Compañias, deciden [natelarse 
Universal de Sócioae, paryY tratar el 

/ que ha sido aprobado previamente q 

C     
  

Ll. Aumente de capital. 
2. Reforma del Estituta Social. 

i < Freside. la reumién la señora Mecedes Eucheli de Moreano, Presidenta 
de la compañia; eacióá como Secretario el señor Javier Bucheli Morearo. 

En conisideretión al brdén del día, ésta Jimta General Extracrdenaria y 
Universal de Eociós, (decidé per unanimidad dejar sin efecto lo 
referente 41 ávmento de capital quee se acordara en la Junta General 
Umtverssio y Eetracrdinaria de Socios de (EDITORIAL ECUADOR FAUSTO 
BUCHELI. TORRE CIA. LIDA. oque llevará a cabo 1 33 de Marzo de 

: 1330, por cuanto existieron problemas referentes a la contabilidad de 
lea compañía que hicieron variar el cuadro de integración de capital de 
dicho aumento. - 

  

       
md 
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- FAUST 

e — o -- 
, , Y 

      Fausto “Zucheli “Corres Cia. Ltda. 

Asunción 178 “Telf. 523-492 - 
GQuilo - Ecuador 

Dado que el problema cóntesble ent mencionado ha sido solucionado 
Es satistacihoriamente, y y Han ajyótes necesarios pera dar 

cure a un aumente AE ETA raordinaria y 
tmiversal de EDIT RIAL . CHELI. TOR CIA. LTDA... 
decide por nani el aumento Cde compañias, ce 

     

     
        

   

    
   

   
   techo ls      

           

    

    

do social de le 
un millón ciento [Aincuenta mil sucres ($ 1'150,006,00) que actualmente 
tiene, (a. treiyta y cuatro millones ciento cincuenta mil  sucres (4 
24'150,000,0014 aumento de capital social que se realizará de acuerdo 
con el siguiente cuadro distributivo, el mismo que ha sido sometido a 
consideración de los socios y aprobado por los mismas, dejándose 

constancia de que para la elaboración del mismo se han respetado las 
proporciones y porcentajes de paridcipaciones de los socios, así como 

su derecha preferente pala elevef el capital social de la compañia. 

Elo cuseiro de integración de capital que los. socios han  aprukisd 
unánimemente es el que a continuación se transcribe: 

S0CI0 CAPITAL CAPITAL CAPITAL. MUMERO DE 
ACTUAL QUE AUMENTA TOTAL PARTICIPACIONES 

  

ia
 

       

    

  
     

    

   
      

    

        

230.000 * 800,000 tr 230,000 y E O 

  

30.000 200.000 E: 230.000 > 

FERN 
EUCHE     
EBUCHEL 1 E 000 800.000 : E'B30.,000 E. LO, ma Ne Na 

  

0 
BUCHEAEL 1 230.000 EL EOO.CO E 

TOTAL 1'150.000 Me 23000,000, 241]    
   ¿nd 

Estatuto  Snmcial, 1 HAmta Gener. Univer 0h rs ele 

EDITOR PAL ECUADOR O FAUSTO. FUCHELIO TORRES CI A. LTDA. decide 

nániimenta Ep cora conmsecusfcia del alimento aprobado es —necesaris 
reformar : : statluto Social de la CS Que 

: siguigate “AR QUINTO: 

aaa 3 ode Cua Lia 

34 AO. 0007, LA EM 
cuatro mid ciento cincuenta 

(41 suecres SÍ 000, 00 
Exam encuentran inte 

Darticipación ce La mad a 
“rales de ocias.? 

En relación 41 segundo pinto del érden del fea    
     

     

  

      
     

   
   

   

   
   
   
    

   

  

    

     

    

         io £íájpi ta emeial. Y las partielp 
SUSCcritas totalmente pagadas. Cada 
derecho a un voto en las Juntas Ge 

  

    

    

    

    

La Jimta General Extraordinaril Y Universal de Eocioz de la 

  

A
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Fausto “Bucheli “Corres Cia. Ltda. 

Asunción 178 Telf 523-402 

- Quito - Lonador 

     

    

         

      

   RIAL. ECUADOR — FAL 

dad al señor Taviar 
dice todos los tramit 
Ma de Estatutos pur 
pur Publica de Ataendtes 

VO BUCHELT TORRES RIN. 

mucha Moraziava, Gerant 

relacionados con el 
¿ rd, a 

  

   

   

Pa 

3 uE Pu 

En 
: ná. existir más puntos 

BEbtretaria, UN E Jl 
respectiva ce mita l 

0 + concluida e] E se da 

es aprobada per Amanimidad por 
constancia suscriben en unidad 

horas. 

Mscida Lib rlidele 
v MERCEDES PUCHELI DE MOREANO E 

         

  

      
  

   

    

taurdinaria y     

    

2 ack, La Punta 

  

    

     STCHIEL 1 

  

= 

Ll 

de la presente acta, 

socios de la compañia, 
aaa day e 

   

Eshuta y 

ALInen ta 

CIR para 

dd INS Y 
4 

que tratar, la Fresidencia cr 

[Ec minutos pará Cue 

nive 

ge 

  

ALUtoriza pur 

misas, PpuPa 

codes Capital 
A 
porn En el 

  

   
   
   

ace 

Una 

la misma cue 

23 par 
Ya 

    

A OÍ LM 

CEÉCRETARIO 

DE RAMIREZ FERNANDO BUC- 

     
ELI MUREAMO 

/ - Lo corregido,23, y lo interlideado/Ceneral/, vale. Certifico. 

] / < Cue LebL Lo 

JAVIER BUCHELI MOREANO. 

SECRETARID, 

| 7 Certifico que es fiel copia del original 

  

SECRETARIO. 

AE AR Lt A. ta  



E ab   

Se otofgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta 

    
TERCERA copia, firmada y sellada en “uito, a 

x 

Enero de nil  ovecientos noventa y uno. 

E o E e rm 

catorce de 
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ZON + mediante resolución de la Superintentenoia de Compañías . — Nro» 
e 

- Qlo l.eLola 194 ' Ge -3i-de Enero de 1991, en susArtívuld ihábaies,: bonó 
- Lo; 

=. z co TA a 217 

nota, al _nárgon | de la respectiva. esqritura matriz, . la Aprobación del - 

- Auñento de Lápital y Reformá dé: “Betatitos de * EDITORIAL BoUESO, “FAUS- 
nor - 7 

70 BULMELI PORRES, CIA, LIDA, " .e. _oopetante. en el Artíoulo Primero de - 
- 

la antédióna Bosotición.- Aito, a “qtme de Febrexo “de mil doveciéntos 
toa a mo EN e” Do Cs ma ca 

noyenta y M0O*- 2 4 Ma latorocio nio. A 

Me “rua t z “a “ a z M +? 7 iórtoo 
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de 

Con esta fecha queda inscrito el presente cocumento y la Resolu- 

ción nómero ciento noventa y seis, del señor Superintendente de 

compañías Encargado, de 31 de enero de 1991, bajo el número 

335 del Registro Mercantil, tomo 122.- Se tomé nota sl margen de 

la inseuipción número 457 del Registro Mercantil, de nueve de a 

bril de mil novecientesochente y cinco, a fs. 99bvta., toma 116.- 

Queda archivada la segunda copia certificada de la escrítura 

pública de aumento de capital y reforma deestatutos de la compa- 

fila "EDITORIAL ECUADOR, FAUSTO BUCHELI TORRES CIA. LTOA.*, aters 

gada el 1 de enero de 1991, ante'el hotario décimo noveno del 

cantón, Or. llalter del Castilla Viteri.- Se. f136 un extracte 

signada con el número 239.- Se de así cumplimiento a le dispuesto 

en el Art. Cuarta de la citada Hesolución, de conformidad a le 

establecida en el Decreta 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

en el Registra Oficial 878 de 29 de agosto del misma aña.- Se a- 

noté en el rjorio bajo-el nóúmere 2653.- Quito, a veinte y      
cince de f 

DDR - 

MERGAN IL DEL CANTON quiTe 

4 de. y É 
e 

Y». de lavo Carta” nderas 

BE - 

>? 
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ZON+* Mediante resolución de la Superintendencia de Vompañías Nro. 

9l. 1.2.1. 196 de 31 de nero de 1991, en su Artículo “*uinto » 

tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz, la aproba- 

ción del Aumento de Uapital y Heforma de Estatutos de " EDITORIAL 

ECUADOR, FAUSTO BUCHELI TORRBS CIA LTDA,, constante en el Artícu= 

lo Primero de la antedicha tlesolución.- uito, a seis de Marzo de 

mil novecientos noventa y uno. 

 


